
ESCRITURA NRO. 

  

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

"SEGPROCLEAN CÍA. LTDA.” 

CUANTIA: $10.000,00 USD 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, Á 

LOS TRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ 

ante mi DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO SUPLENTE DEL CANTON CUENCA, SEGÚN 

OFICIO 1341-DPACJ-2010, DE FECHA 23 DE JULIO DE DOS MIL 

DIEZ; A la celebración de este instrumento público, comparecen los Señores 

Diego Mauricio Zea Valdano casado, cédula de identidad número 

010167252-0, Jaime Roberto Zea Cañizares, casado con disolución de 

sociedad conyugal, cédula de identidad número 0100240902, ecuatorianos, 

domiciliados en este cantón y provincia, mayores de edad, y capaces ante la 

ley para contratar, a quienes de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

 



  

  

a su cargo, sírvase insertar una de constitución de una compañía de 

responsabilidad limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA..- 

A la celebración de este instrumento público, comparecen los Señores 

Diego Mauricio Zea Valdano casado, cédula de identidad número 

010167952-0, Jaime Roberto Zea Cañizares, casado con disolución de 

sociedad conyugal, cédula de identidad número 0100240902, ecuatorianos, 

domiciliados en este cantón y provincia, mayores de edad, y capaces ante la 

ley para contratar. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir una compañía de 

responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

CAPITULO PRIMERO Artículo 1.- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es “SEGPROCLEAN Cia. Ltda.” Artículo 2.- Domicilio.- El 

domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, Cantón Cuenca, 

provincia del Azuay. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o 

en el exterior, sujetándose a lo dispuesto en la Ley. Artículo 3.- Objeto.- 

El objeto principal de la compañíe es la prestación de servicios 

complementarios de limpieza .y mantenimiento, de oficinas, viviendas, 

establecimientos y locales en general, servicios de gasfitería y jardinería a 

instituciones públicas o privadas dentro o fuera de la ciudad, mantenimiento 
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objetivo, la compañía celebrará cualquier acto o contrato, de la natur o 
o 

que fuere con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, pudiendo Ud 

formar parte de otras compañias, sean estas nacionales o extranjeras. 

Artículo 4.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose a lo que 

dispone la Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO Arfículo 5.- Capital 

social.- El capital social de la compañía es de DIEZ MIL (10,000.00) dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en DIEZ MIL (10.000.00) 

participaciones de UN DÓLAR cada una. CAPITULO TECERO Artículo €.- 

Gobierno y Administración.- el gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General de Socios y su administración al Presidente y Gerente 

General. Artículo 7.- Convocatorias.- Las convocatorias a Junta General 

las efectuará el Gerente General de la compañía, mediante nota dirigida a la 

dirección registrada en la compañía por cada uno de los socios, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel que se celebre la 

reunión, en tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de la 

realización de la Junta General. Artículo 8.- Quórum de instalación.- La 

Junta General se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de 

más del 50% del capital social. En segunda convocatoria, se instalará con el 
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la Junta se instalará con los socios que concurran. Artículo £.- Forma de 

tomar decisiones.- Salvo disposición en contrario de la Ley y el presente 

estatuto, las resoluciones se tomarán con la mayoría absoluta del capital 

social concurrente a la reunión. Artículo 10.- Facultades de la Junta.- 

Corresponde a la Junta General de socios: 2.- Designar y remover al 

Presidente y Gerente General de la compañía. b.- Aprobar los balances que 

presente el Gerente General al fin de cada ejercicio económico. €.- Resolver 

a cerca de la forma de reparto de utilidades. d.- Resolver sobre la 

amortización de las partes sociales. e.- Consentir en la cesión de 

participaciones, lo que requiere del consentimiento unánime del capital 

social. f.- Decidir el aumento o disminución del capital social, la prorroga del 

plazo de duración, la disolución anticipada, y en general toda reforma al 

estatuto social. g.- Resolver sobre la enajenación o gravamen de inmuebles 

de propiedad de la compañía. h.- Acordar la exclusión del socio o socios, por 

las causas previstas en la Ley. [.- Las demás que no estuvieren otorgadas 

en la Ley o este estatuto al Gerente General y Presidente de la compañía. 

Artículo 11.- Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital social y los asistentes, quienes deberá 
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suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, ágp eno Leo 

por unanimidad la celebración de la Junta. Artículo 12.- Presidernte.- on 2% 
a 

Presidente de la compañía será nombrado por la Junta General para un 

período de cinco años, el que podrá ser reelegido. El Presidente continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Son sus 

atribuciones: a.- Presidir las reuniones de Junta General y suscribir, 

juntamente con el Secretario, las actas respectivas. b.- Suscribir con el 

Gerente General los certificados de aportación; c.- Subrogar al Gerente 

General en caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo. 

Artículo 13.- Gerente General de la Compañía.- El Gerente General será 

nombrado por la Junta General para un período de cinco años, el que podrá 

ser reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Son atribuciones del Gerente General: 

2.- Convocar a reuniones de Junta General. b.- Actuar de Secretario de las 

reuniones de Junta General y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas. €.- Suscribir con el Presidente los certificados de aportación. d.- 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. €.- 

Subrogar al Presidente en caso de falta, ausencia o impedimento temporal o 

definitivo. f.- Las demás atribuciones que contempla la Ley de Compañías. 

CAPITULO CUARTO Disolución y liquidación Artículo 14.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causales previstas en la Ley de Compañías. 

El proceso de liquidación será el establecido en dicha Ley. CUARTA: El 
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capital de la compañía se encuentra suscrito y pagado de acuerdo al 

siguiente cuadro de Integración de capital. 

Nombre del Socio C. Suscrito C. Pagado Num. Cx pagar N. Participaciones 

Diego Mauricio Zea Valdano 9.900 9.900 0 9.900 
Jaime Roberto Zea Cañizares 100 100 0 100 
TOTAL 10.000 30.000 0 10.000 
  

El capital se encuentra pagado en un 100% en numerario, mediante depósito 

en la cuenta de Integración de capital abierta en un Banco, conforme consta 

en el certificado que se adjunta para que forme parte de la presente 

escritura. QUINTA: NOMBRAMIENTOS.- Se nombra al Señor Diego 

Mauricio Zea Valdano, para que desempeñen las funciones Gerente General 

y de Presidente al Señor Jaime Roberto Zea Cañizares, para el período de 

cinco años. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes autorizan a la 

Dra. María Augusta Barzallo Seade para que a su nombre solicite la 

aprobación de la presente escritura pública y tramite la inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil. Usted Sr. Notario, se dignará añadir las 

demás cláusulas de estilo. ATENTAMENTE ABOGADA VERÓNICA 

GONZALEZ VASQUEZ, MATRICULA PROFESIONAL TRES MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

 



  

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que 1? 

les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

al don fe.- 

     

=> 

- DIEGO ZEA VÁLDANO 
Ch Or0leras2 0 

 



  

(Bye O PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

Cuenca [30 de Julio del 2010 a o 
¡Mediante comp No.- [507164293 , el (la)Sr. (a) (ita)]ZEA VALDANO DIEGO MAURICIO 

  
Por concepto de depósto de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la empresa: 

SEGPROCLEAN CIA. LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguiador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalta el nombre, la 91. y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

        

eri jol 
1[Zea Valdano Diego Mauricio e 9900 usd 

2|Zea Canizares Jaime Roberto 100. usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
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usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

TOTAL sE 10,000.00: - usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.5.* anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días. contados a pastir de la 

fecha de apertura de la misma. 

010167952-0 

010024090-2 
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Con Cédula de identidad: [010167952-0 _ _ [consigna en este Banco la cantidad de: diez mil dolares 

  

  

Deciara que los valores que deposito son lícitos y no seran destrados a e tvidados legales o sy 

provenmentes de actividades citas. Renunció a ejecutar cuslguiar 2ccion O pratersa 

a autondades COMPpetentes. 

ro que torceres efactuon depositos en Mis cuentas     
     

  

O en at ambito crab el para el cazo Ce reporte de mus trancaccioónes 

    

” Sa 

Este documento se ermte a petición del interesado y tene caracter exefusivamente mtormayo cor lo que no podra emendcrse aut Benco Prhinchia CA se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros 001 la nformación eme Tampoco podra ser utilizado para autorizar debstos, credigos O transacciones bancanas dentro 

  

E Blanco. Esta mformacion es estrictamente CONFIDENCE y enimplica para e! Bance ninguna responsatibdag A 

A Ss 4 

[St documento po tene validez sí presenta ndcios de aláación 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7312707 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GONZALEZ VASQUEZ VERONICA MAGDALENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/07/2010 3:49:59 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SEGPROCLEAN CIA. LTDA. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/08/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a CN ES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
IDENTIFICACION Y CEOULACIÓN 7 

DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CRA.    
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MISMO DIA DE SU CÉLEBRAMPIO Y) — 

  
HASTA ACU! LOS BUJUMENTOS HABILITANTES 

SE OTORGO ANTÉ mMiEAÁ E LA CONFIERO 

ESTA / / 
COPIA CERTIFICADA 29% LA/FIRARDO]Y SELMO EL 
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e py! 
Dr. Cánstfzn Pálacos Carpio 

NOTARIO[NOVENO PL y 

  

  

 



  

CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura 
Compañía “SEGPROCLEAN CIA. LTDA.” que antecede, he marginado su aprobación, según Resolución No. SC. DIC .C.10. 672 de la Superintendencia de Compañías, de fecha diez y nueve de agosto del dos mil diez. Cuenca/ 20 de agosto de 2010. 

pública de Constitución de la 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
O 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.10. O 672 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha diez y nueve de agosto del dos 

mil diez, bajo el No. 544 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública 

de constitución de la compañía: SEGPROCLEAN CIA. LTDA. 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad 

a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en eF 

Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo 

año. Se anoto en el Repertorio con el No. 6.258. CUENCA, 

VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL.  DIEZ.- EL 

REGISTRADOR.- 

    BORIS CABRERA AQIAS 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON CUENCA, ENCARGADA 
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SOS UPBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Oficio No. SC.DIC.C.10. 1%.“ 

Cuenca, 13 272010 

Señor Gerente del 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SEGPROCLEAN CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

—— ” » 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

  

  

Función SECRETARIA .     
    /Fell. 

 


